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PARTE OFICIAL. » . » 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . U Reina (O. f). G . ) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en so importan
te salud. ________ 

- GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de Juan Ramón Oliva, na-
tuial de la Isla de Cuba, he resuelto citarle por el pre
sente edicto, para que por sf ó por medio de represen
tante se presente en este Gobierno de provincia, para 
enterarle de un asunto que le interesa. 

Madrid 29 de agosto de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. 

* ; ÍMPITAC10N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Suministros. 

Reunidos los señores de la Diputación provincial con 
el señor comisario de guerra, á fln de dar cumplimiento 
á lo prevenido en Real orden de 16 de setiembre de 1848 
y 4 de abril de 1850, acordaron que los precios á que 
han de abonarse las especies de suministros en el mes de 
julio próximo pasado á los pueblos de la provincia, 
sean ios siguientes: 

Pan, ración 1 rs. 28 céntimos. 
Cebada, fanega.... 36 30 
Paja, arroba 3 » 

' Aceite, id 45 30 
L e o a ^ . . . . , i 23 
Carbón, id 6 » 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial para qne lle
gue á noticia de los ayuntamientos de esta provincia y le 
den exacto cumplimiento, cuidando los de las cabeiás dé 
partido de remitir para los dias 20 de cada mes las cor** 
respondientes certificaciones de los precios de los sumi
nistros en sus respectivos pueblos, bajo 4a multa de 100 
reales vellón. 

Madrid 30 de agosto de 1856.—El Gobernador 
dente, Manuel Alonso Martinei.—El oficial mayor, losé 
Brazde Yela. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitu
ción Reina de las Españas : á todos los qne las presen^ 
tes vieren y entendieren, sabed que las Cortes constitu
yentes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Articulo único. Se concede una pensión vitalicia de 
6 rs. diarios á Doña Francisca Yalcárcel, madre de Don 
Marcelino Guillermo López, fusilado en 7 de mayo 
de*848. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á La sanción 
deV. M. 

Palacio de las Cortes i.° de julio de 1856.—Señora. 
—Facundo Infante, presidente.—Pedro Calvo Asensio, 
diputado secretario.—El Marqués de la Vega de Arnújo, 
diputado secretario.—José González de la Vega, diputa
do secretario.—Pedro Bayarrí, diputado secretario. 

Madrid 12 de julio de 1856.—PubUquese como ley.— 
Isabel.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
Uría. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co-



rao militares y eclesiásticas, de enalqniera clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sos partes. 

Palacio á ?5 de julio de 1856.—Yo la Reina.—SI 
Ministro de Hacienda, Manad Cantero. 

• -* 

MINISTERIO DE MARINA. 

«POSICION A S. M . 

Señora: Muy distintas han sido las organizaciones 
que ha recibido el resguardo marítimo en el presente si
glo, orjaniiacíooes que han prodoeido resoltados muy 
diferentfs, y qne en último término han mido á demos
trar qoe la Marina militar debía ser la encargada de esta 
fuma. Ya en 1802 fue encomendada su dirección en 
Europa á los capitanes generales de los departamentos y 
á los comandantes de los apostaderos en Indias; mas las 
atenciones preferentes de la guerra estertor fueron causa 
de que muy pronto la Hacienda volviera á tomar su di
rección, cometiéndose en 1829 á una empresa particu
lar, qoe tínicamente la desempeñó durante el término del 
contrato, sin dar rogar á las prórogas, que según él, po
dan tener efecto. Desde esta época la Marina auxilió á la 
Hacienda proporcionándola alguna parte del personal que 
dirigía sos boques; pero eo 1840 otra vez se entregó es
te ramo á particulares, qoe le conservaron solamente 
hasta 1843; siendo entonces confiado de nuevo á los ofi
ciales de la Armada bajo la dirección de los intendentes. 
Por fin en 1847 la marina de guerra recibió todos los 
boques destinados á este servicio, menos los ocupados en 
el resguardo interior de los puertos, quedando aquellos á 
cargo de este Ministerio, eo la parte militar y marinera, 
reservándose la Hacienda intervenir en todo lo respectivo 
á la persecución del fraude, y siendo de so derecho la 
declaración decomisos y distribución de pesas. 

Componiendo ya esta (berza parte no pequeña de la 
Armada, el Ministro del ramo creyó necesario darle ana 
organización especial acomodada á so instituto; y para 
eOo se nombró en 1850 un comandante general, el qoe, 
como consecuencia de diferentes revistas de inspección, 
proposo y realizó varias reformas, entre las coales ona 
foé la de sustituir algunos de lea boques mayores de vela 
muy costosos é «propios para este servicio, con otros 
menores dé remos y de vapor, con objeto de qoe se esta
bleciesen dos lineas; ana inmediata á tierra que obrase 
eo combinación con los carabineros, y otra estertor tam
bién en combinación con la poniera, formando asi tres 
barreras al contrabando, con agentes en todas ellas que, 
manejándose por si mismos y hadándose por tanto mas 
temiUes con so fácil, continuo é ignorado movimiento, 
evitasen el fraude. B buen resollado qoe este plan ha 
prodoeido, hace necesaria so prosecución y períeccíona-
míeoto hasta deíar organizados los cruarda-costas en los 

términos mas convenientes para llenar su cometido; lo 
que tendrá lugar asi que se terminen las construcciones 
de buques con hélice que ya están mandadas efectuar. 
Este sistema producirá verdaderas econonomlas que po
drán aumentarse desde luego suprimiendo la comandan
cia general, porque ya han cesado los motivos para que 
fue creada, asi como también las oficinas en tierra de 
las comandancias de divisiones y secciones de contabili
dad, pasándolas á bordo de los buques comandantes de 
apostadero. Con estas reformas, que desde luego introdu
cen una gran mejora en el servicio, resulta ademas una 
economía inmediata de 1.611,623 rs. vn. 

Por todo lo espuesto, el Ministro de Martna, deaener-
do con el de Hacienda, tiene la honra de presentará la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 6 de agostó de 1856.—Señora.—A L . R. P. 
de Y. M.—El Ministro de Marina, Pedro Rayarri. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo que me ha espuesto mi Minis
tro de Marina, de acuerdo con el de Hacienda, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo La persecución del contrabando maríti
mo de la Península é Islas Baleares continuará á cargo de 
la Armada nacional, la que dejará asignados por ahora á 
este esclusivo objeto siete vapores, siete faluchos de pri
mera clase, logres ó pailebots; veinte y seis faluchos de 
segunda, setenta y tres escampavías y un pontón. Los 
buques que quedasen escódenles de los que actualmente 
se emplean en este servicio, se distribuirán en los de
partamentos, permaneciendo en primera situación aque
llos que por su estado de vida puedan ir reemplazando á 
los que en adelante necesiten carenas ó fuesen escluidos. 

Art. 2.* Esta fuerza seguirá denominándose guar
da-costas, y se aplicará únicamente á este servicio, dis
tribuyéndola en tres traaos qne recibirán los nombres de 
Norte, Poniente y Levante, y dependerán de los Depar
tamentos de Ferrol, Cádiz y Cartagena. El del Norte 
se compondrá de un vapor, dos logres, un pailebot, un 
falucho de segunda y doce lanchas ó escampavías: el de 
Poniente de tres vapores, trece faluchos de segunda, 
veintiocho escampavías y un pontón; y el de Levante de 
tres vapores, un pailebot, tres faluchos de primera, doce 
de segunda y treinta y tres escampavías. El del Norte se 
subdividirá en tres apostaderos situados en Santander, 
Ferrol y Yigo: recorriendo el primero las 60 leguas de 
costas comprendidas entre Fuenterrabía y Cabo Peñas, 
con un lugre y seis lanchas: el segundo, las 60 entre los 
Cabos de Peñas y Finisterre, con un lugre y tres escam
pavías ó lanchas; y el tercero, las 30 entre Finisterre y 
y el rio Miño, un pailebot, un falucho de segunda y tres 
escampavías: asignándose ademas á este trozo un vapor 
que recorrerá toda su comprensión, á lo menos tres ve
ces al año, permaneciendo lo demás del tiempo en las 



rías bajas ó; donde puedan sef mas útiles su* servicios. 
El trozo de Poniente lo formarán los apostaderos de Cá
diz, Algeciras y Málaga: vigilarán el primero de estos, 
que comprende las 35 leguas que median entre el Gua
diana y Trafalgar, un vapor, tres faluchos de segunda y 
seis escampavías. El segundo, las 25 entre Trafalgar y 
Marbella, un vapor, cuatro faluchos de segunda, doce es
campavías y un pontón: y el tercero, las 45 entre Mar-
bella y el Cabo de Gata y costas de los presidios menores 
de Africa, un vapor, seis faluchos de segunda y diez es
campavías. T el trozo de Levante se compondrá de los 
cinco apostaderos de Cartagena, Valencia, Tarragona, 
Bárcebna y las Baleares. El primero tendrá á su cargo 
las 65 leguas comprendidas entre los cabos de Gata y San 
Martin, con dos faluchos de primera, tres de segunda y 
y siete escampavías: el segundo, las 45 entre San Martin 
y los Alfaques con un vapor, tres faluchos de segunda y 
seis escampavías: el tercero, las 33 entre los Alfaques y 
Barcelona, con un falucho de primera, dos de segunda y 
y cinco escampavías: el cuarto las 30 entre Barcelona y 
el Cabo Creux, con un vapor, un falucho de primera, 
uno de segunda y cinco escampavías; y el quinto las 80 
que comprende las Islas Baleares, con un vapor, tres fa
luchos de segunda y diez escampavías. 

Art. 3.° La principal dirección de cada trozo y la 
responsabilidad del mejor estado militar y marinero de 
los buques que le están asignados, será del Capitán ó 
Comandante general del departamento de que dependan, 
quien para las operaciones militares tendrá á sus inme
diatas órdenes un Comandante particular, exceptuando 
el de Levante que dispondrá de dos por la especial situa
ción de las Baleares. Dicho Capitán ó Comandante general 
de cada departamento pasará precisamente una revista 
de inspección anual á toda la fuerza de su comprensión 
en sus apostaderos y cruceros, á cuyo tiempo podrán to
mar conocimiento del verdadero estado de los puertos y 
matrículas, y corregir las faltas ó abusos que notaren en 
ellas, y otra el segundo Jefe, y de las dos se dará cuen
ta al Ministerio de Marina y al Almirantazgo con las obser
vaciones á que haya logar , acompañadas de los cor
respondientes estados. Los Comandantes de trozo se
rán Capitanes de fragata con residencia alternada entre 
los vapores de su cargo, según las instrucciones que re
ciban de su Capitán ó Comandante general, ó alguna 
exigencia particular del servicio. Revistarán frecuente
mente todos los buques de su trozo en sus cruceros, tan
to en el personal completo de sus dotaciones, vestuarios y 
alimentos, como en los ejercicios de maniobras, armas y 
al blanco, y en su policía y disciplina. 

Los Comandantes de los apostaderos responderán á 
los de los trozos del estado general de los boques de que 
se componen y de su puntual servicio, considerando á los 

luchos de segunda y escampavías como sos embarca-
iones menores, y se entenderán directamente para las 

altas y bajas con la mayoría del departamento. Los Con
tadores de dichos vapores ú otro buques, Comandantes 
de apostaderos, llevarán la cuenta del «uyo respectivo 
con la Ordenación de que dependen, y los Oficiales de 
cargo tendrán el depósito ó repuesto de medio an o para 
todos los buques de su precitado apostadero para ir ha
ciéndoles los reemplazos mensuales. El depósito ó alma
cén del apostadero de Algeciras estará en el pontón. 

Art. 4 / Próximamente cada cuatro meses y con la 
debida alternativa irán los vapores á los arsenales en los 
dias que les prefije su Capitán ó Comandante general, quien 
cuidará no sea en épocas marcadas y que no haya traba
jos extraordinarios á fin de que los boques solo perma
nezcan el tiempo absolutamente preciso para ejecutar los 
reemplazos y obras que puedan necesitar. 

Art. 5.° Para efectuar las recorridas ordinarias, re
mediar averías de poca importancia y las carenas de es
campavías que por la distancia á que se encuentren de 
los arsenales, y por el tiempo que se perdería, perjudi
carían al servicio, habrá en cada vapor ó buque coman
dante de apostadero un rancho de marinería-maestranza 
como los qoe en el dia existen en las capitales de tas di
visiones. 

En los arsenales se dará de cargoá los boques coman
dantes de apostaderos las herramientas necesarias, para 
que este rancho, bajo la dirección del carpintero y cala
fate de dotación bagan las obras: á los individuos de di
chos ranchos se les abonará un plus de 2 rs. en los días 
que trabajen en buque qoe no sea el de su destino, apo
cándose este gasto á las mismas obras. Los materiales 
que no haya de repuesto en dichos buques comandantes, 
se adquirirán en los tercios ó provincias por sos coman
dantes respectivos, con las formalidades de ordenanza é 
intervención de los comisarios, remitiéndose por estos á 
bordo con las guias correspondientes y librándose el im
porte á cargo de las Tesorerías de Hacienda, con arre
glo al art. 5 / del Real decreto de 10 de mayo de 1851, 
ó al 7.° si fuese en suspenso, á justificar. 

Art. 6 / Para el pago de los haberes y demás gastos 
de los apostaderos, formarán los contadores de los mis
mos, presupuestos de las obligaciones de cada uno; y en
tregados á los comisarios, los remitirán estos con la debi
da oportunidad mensuaVmente al Almirantazgo y al de
partamento para que, abierto el crédito, se ubre por di
chos comisarios. Los apostaderos de Algeciras y Tarra
gona dirigirán con mas anticipación sos pódalos A Cádiz 
y Barcelona. 

Ar t 7 / El capitán y comandantes generales de tas 
departamentos se entenderán con los 
les en las capitales, por conducto dd con 
troto, en lodo lo qoe corresponda á arreglo 
ciones eventuales de los cruceros, según tas 
des de los pontos mas amenazados, ó á tas 

que se 



de poder combinar las operaciones de los resguardos de 
mar y tierra; pero en casos apremiantes y eo ausencias 
del espresado capitán ó comandante general y coman
dantes de los trozos, los Gobernadores civiles, previo el 
parecer facultativo, de los comandantes de los tercios ó 
provincias, dispondrán cualquier servicio estraordinario, 
quedando responsables de los resultados, si se separan 
de dicho parecer facultativo. 

Art. 8.° Será espresa obligación de los comandantes 
délos trozos y de los buques destinados en guarda-cos
tas, el presentarse á la entrada y salida de los puertos, 
á no impedirlo alguna circunstancia estraordioaria, á los 
Gobernadores civiles, y darles conocimiento de sus ope
raciones; del mismo modo que deben cumplir las debidas 
presentaciones con las autoridades militares del ejército 
y armada, con arreglo á ordenanza. 

Art 9.* Quedan en su fuerza y vigor los artículos 
12, 45 y 14 del Real decreto de 24 de mayo de 1850 
sobre reorganización del resguardo marítimo y todas las 
disposiciones referentes al asunto que no se opongan á las 
qne anteceden. 

Dado en Palacio á 6 de agosto de 1856.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Marina, Pe
dro Bayarrt. 

Nota de los artículos del Real decreto de 24 de mayo de 
1850, citados en el de esta fecha. 

Art. 12. Ninguna otra autoridad que las que al efec
to se designan en este mi Real decreto, podrá mezclarse 
en el servicio que hayan de prestar los buques guarda
costas, ni estos ser empleados en atenciones estrañas ásu 
instituto, solamente en el caso de que alterado el orden 
público en algún punto haya necesidad de trasportar con 
urgencia tropas ó efectos de guerra, y en otros casos que 
ocurran de igual naturaleza y urgencia podrán los capi
tanes generales bajo su responsabilidad disponer de los 
buques guarda-costas de fos divisiones correspondientes, 
pero cuidando en lo posible de que no quede enteramen
te desatendido el servicio á que se hallan destinados y 
poniéndolo inmediatamente en conocimiento del Ministe-
rio de Marina y del comandante general de guarda-
cestas. 

Art. 13. La persecución de los buques contrabandis
tas, su reconocimiento, detención y entrega á los juzga
dos de Hacienda, continuarán practicándose como hasta 
aquí con sujeción á las leyes y órdenes de la materia. 

Art. 14. Continuarán de la misma manera los juzga
dos de Hacienda en el libre ejercicio de su jurisdicción 
especial, y los delegados del ramo eo el uso de sus facul
tades respectivas en todo lo concerniente á la persecu
ción del contrabando, á la averiguación y castigo de los 
delitos de que pueden y deben conocer, á los fondeos y 
reconocimientos de buques, á las declaraciones de las 
presas y comisos y al repartimiento del valor de estos, y 

¡ dé las multas, procedentes de causas, entre las fuerzas 
aprehensoras y demás que tengan participación. 

~ . 

Comisión superior de instrucción primaria de la protñn-
da de Madrid. 

Se halla vacante la escuela de párvulos de la villa de 
Getafe de nueva creación, dotada con 1,500 rs. anua» 
les, casa y retribución de los niños pudientes. 

Los aspirantes que ademas de su buena conducta de
berán acreditar tener conocimiento en aquella clase de 
enseñanza, presentarán sus solicitudes en el término de 
un mes en la secretaria de esta corporación establecida 
en el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle del Luzon. 

Madrid 29 de agosto de 1856.—Por acuerdo de la 
comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 
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A fin de proceder en la villa del Hoyo de Manzanares, 
á la rectificación del padrón de riqueza y amillaramiento 
que ha de servir de base para el repartimiento de la con
tribución territorial del año próximo de 1857, se previene 
á lodos los propietarios, arrendatarios, colonos y ganade
ros, asi vecinos como forasteros, que poseen y disfrutan 
fincas y ganados en dicha villa, que en el término preciso 
de quince días siguientes al de la fecha de este periódico, 
presenten en la sala consistorial relaciones juradas de las 
alteraciones que haya sufrido su propiedad ; en la inteli
gencia que pasado sin haberlo verificado, se les amilla
rará por el del presente año sin admitirles después recla
mación alguna, é incurrirán ademas en las penas señala
das por instrucción. 

r. -..ir* 
Se sacan á pública subasta en la villa de Pelayos, los 

pastos de invierno de su jurisdicción para 300 cabezas la
nares, estando señalado para su remate el día 29 del pró
ximo setiembre de diez á doce de su mañana, y bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadóres. 

.-yu N i 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A L H O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 59 A 77 1|2 rs. vn. 
Cebada de 39 á 42 i\2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 39 rs. m. 

Madrid 31 de agosto de 1856. . 

• - — 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, 42. 


